
• Velar por el cumplimiento de las estipulaciones
suscritas.

• Informar en casos de denuncia del Convenio y
en situaciones de irregularidad.

• Canalizar las propuestas de las partes firmantes
y entender en las sugerencias de los alumnos sobre
la marcha del Convenio.

La Comisión se reunirá al menos una vez por cur-
so académico, previa convocatoria de su Presidente,
y siempre que lo solicite alguno de sus miembros.

Novena.- De la vigencia del Convenio.

Salvo estipulación contraria, se entenderá que el
Convenio suscrito tiene vigencia indefinida, siendo
automáticamente renovado para cada curso académico.
La denuncia del Convenio o la modificación de las
estipulaciones habrán de plantearse con un mes de
anticipación a la terminación del curso académico,
debiendo ser presentadas a la Comisión de Seguimiento
para su informe previo a cualquier resolución.

Décima.- De la jurisdicción.

En caso de litigio sobre la interpretación y cum-
plimiento de este Convenio, así como de los acuer-
dos singularizados a que dé lugar, las partes, con re-
nuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles,
se someten al conocimiento y competencia de los ór-
ganos jurisdiccionales de Las Palmas de Gran Canaria.

Undécima.- De la colaboración entre los firman-
tes.

Las partes suscribientes del presente documento
colaborarán en todo momento de acuerdo con los prin-
cipios de buena fe y eficacia, para asegurar la correcta
ejecución de lo pactado y para fomentar e impulsar
el desarrollo cultural, científico y tecnológico de la
sociedad canaria en general y en particular de los alum-
nos que queden acogidos a los programas objeto del
mismo.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en
prueba de conformidad, las partes firman el presen-
te documento, por triplicado ejemplar y a un solo efec-
to y tenor, en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.

Por la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria, Manuel Lobo Cabrera, Rector. Por la Fundación
Canaria Universitaria de Las Palmas, Manuel Cam-
pos Gómez, Presidente. Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jiménez,
Director Ejecutivo.

1372 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 23 de julio de 2007, del
Director Ejecutivo, por la que se dispone la
publicación del Convenio de Colaboración
entre la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral para el fomento y defensa del medio
ambiente.

Suscrito con fecha 4 de junio de 2006, Convenio
de Colaboración entre la Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación de Las Palmas y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
el fomento y defensa del medio ambiente. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 19 de
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural aprobado por Decreto 181/2001,
de 15 de octubre.

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2007.- El
Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NA-
VEGACIÓN DE LAS PALMAS Y LA AGENCIA DE PRO-
TECCIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL PARAEL FO-
MENTO Y DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 4
de junio de 2006.

REUNIDOS:

De una parte, D. Juan Socorro Hernández, con N.I.F.
42.707.096-Y, y con domicilio a efectos de este do-
cumento en la calle Francisco Gourié, 107, 2º, Las
Palmas de Gran Canaria.

Y de otra, D. Pedro Gómez Jiménez, con N.I.F.
42.041.122-C, y con domicilio a efectos de este do-
cumento en calle Venegas, 65, Las Palmas de Gran
Canaria. 
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INTERVIENEN:

El primero, en nombre y representación de la Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas (en adelante, la Cámara de Comercio),
con C.I.F. Q-3573002-G, y domicilio corporativo en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Francisco Gou-
rié, 107, 2º, en su calidad de Presidente de la Comi-
sión de Medio Ambiente, Calidad y Prevención de-
bidamente habilitado para la firma de este Convenio
por acuerdo del Comité Ejecutivo de fecha 30 de mar-
zo de 2007. 

El segundo, como Director Ejecutivo de la  Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, ac-
tuando en nombre y representación de dicho Orga-
nismo, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas por los Estatutos de la Agencia, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre (B.O.C.
nº 140, de 26 de octubre), y autorizado por acuerdo
del Consejo de este Organismo de fecha 25 de abril
de 2007.

Actúan ambos en razón de sus respectivos cargos,
y reconociéndose, mutuamente, en las representaciones
que ostentan, la capacidad legal y civil necesaria pa-
ra suscribir el presente documento, 

MANIFIESTAN:

Primero.- Que según se dispone en el artículo 1º
de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
las Cámaras son Corporaciones de derecho público,
que se configuran como órganos consultivos y de co-
laboración con las Administraciones Públicas, te-
niendo asignadas la representación, promoción y de-
fensa de los intereses generales del comercio, la
industria y la navegación, así como la prestación de
servicios a las empresas que ejerzan las indicadas ac-
tividades, pudiendo llevar a cabo, según se estable-
ce en el artículo 3º de la referida Ley, toda clase de
actividades que, en algún modo, contribuyan a la
defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria
y la navegación, o sean de utilidad para el desarro-
llo de las indicadas finalidades.

Segundo.- Que, por su parte, la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un organis-
mo público de naturaleza consorcial, dotado de per-
sonalidad jurídica y presupuesto propios y plena
autonomía en el cumplimiento de sus funciones, que
fue creado para el desarrollo en común por la Ad-
ministración de la Comunidad y las Administracio-

nes Insulares y Municipales consorciadas, de la ac-
tividad de inspección y sanción en materia medio-
ambiental y de ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística. Corresponde asimismo a la
APMUN el ejercicio de la potestad sancionadora por
infracción de la legislación en materia de costas,
montes, ruido, residuos, envases y organismos ge-
néticamente modificados, así como en materia de
impacto ambiental. 

Tercero.- Que las entidades comparecientes, des-
de sus respectivos ámbitos naturales de competen-
cias y actividades, están firmemente comprometi-
das a actuar conjuntamente con el fin de fomentar y
facilitar información sobre el cuidado y la preserva-
ción del medio ambiente, y promover e implemen-
tar actividades de ámbito medioambiental en la isla
de Gran Canaria, estableciendo un marco de colaboración
entre ambas siendo la finalidad de este convenio es-
tablecer las bases de cooperación generales entre
ambas instituciones. 

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan sus-
cribir el presente Convenio Marco de Colaboración
entre las instituciones que representan, con arreglo
a las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer
las líneas de colaboración de las partes firmantes
que, con la firma del mismo, se comprometen a ac-
tuar conjuntamente en todas aquellas acciones que
permitan la difusión medioambiental y respeto a los
recursos naturales en la isla de Gran Canaria, tales
como educación ambiental y desarrollo sostenible,
sensibilización al empresariado sobre la obligación
de cumplir con la normativa medioambiental, faci-
litar los procesos de resolución de expedientes y to-
dos aquellas otras que por su naturaleza, puedan in-
fluir en el medio ambiente.

Segunda.- Compromisos específicos conjuntos.

En particular las partes se comprometen, recípro-
ca y conjuntamente, a:

• Facilitar información telefónica y en las depen-
dencias de cada organismo.

• Realizar visitas de información a las distintas en-
tidades, polígonos industriales, zonas comerciales
y/o asociaciones empresariales.
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• Intercambiar direcciones de administraciones
públicas y otras instituciones de interés, así como te-
léfonos y obligaciones al respecto de las materias de
su competencia.

• Celebrar seminarios, jornadas y formación so-
bre estas materias.

• Concretar un responsable del convenio por ca-
da parte, un teléfono de consulta y un e.mail.

• Elaborar publicaciones, folletos y documentos
de información en el cumplimiento de los requisitos
legales en materia ambiental. 

• Difundir todas las actuaciones que se pongan en
marcha para el desarrollo de este convenio, median-
te publicidad o comunicados.

• Inclusión del logotipo de las dos instituciones en
toda la documentación que la ejecución de este acuer-
do genere.

Tercera.- Ámbito temporal.

El presente Convenio tiene una duración indefi-
nida. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes
podrá desistir unilateralmente de la continuidad de
este acuerdo, bastando para ello la notificación a la
otra con una antelación de dos meses a la fecha en
que se pretenda sea efectiva la resolución, finali-
zándose no obstante lo anterior, las acciones que se
encuentren en ejecución, salvo acuerdo en contra de
las partes, y continuando el Convenio vigente para
las otras, si no desistieran. 

Será causa inmediata de resolución el incumpli-
miento de algunas de las cláusulas del presente Con-
venio.

Cuarta.- Comisión de Coordinación y Propuesta.

Se crea una Comisión Mixta de Coordinación y
Propuesta que estará formada por cuatro miembros,
designando libremente cada una de las partes fir-
mantes de este acuerdo, a dos representantes. 

Las atribuciones de la Comisión son las siguien-
tes:

Garantizar el cumplimiento de este Convenio.

Interpretar este Convenio durante su ejecución y
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.

Diseñar la programación y actuaciones a desa-
rrollar en la ejecución de este Convenio.

Seguimiento y evaluación de las actuaciones pro-
gramadas y aprobadas.

Cualquier otra que, por sus fines, le sea atribui-
da.

La Comisión se reunirá tantas veces como sea ne-
cesario, y podrá ser convocada con al menos diez días
de antelación, por cualquiera de sus miembros.

A las reuniones de la Comisión, podrán asistir los
técnicos de las corporaciones que se requieran, pu-
diéndose acordar la constitución, en su seno, de gru-
pos de trabajo para el tratamiento de temas concre-
tos, dentro del ámbito del presente acuerdo.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad, sal-
vo que las partes, de común acuerdo dispongan otra
cosa.

Quinta.- De la Jurisdicción.

En caso de litigio sobre la interpretación y cum-
plimiento de este Convenio, las partes, con renuncia
expresa al fuero que pudiera corresponderles, se so-
meten, al arbitraje de equidad, designando como ár-
bitro único, al Decano de la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, o persona en quien éste delegue.

Sexta.- De la Buena Fe.

Los firmantes de este documento colaborarán, en
todo momento, de acuerdo con los principios de la
buena fe, para asegurar la correcta ejecución de lo pac-
tado. 

Y en prueba de conformidad con todo lo anterior,
suscriben el presente Convenio rubricando todas sus
páginas, en duplicado ejemplar, en lugar y fecha in-
dicados al inicio del mismo.- Por la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas,
Juan Socorro Hernández, Presidente de la Comisión
de Medio Ambiente, Calidad y Prevención.- Por la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
Pedro Gómez Jiménez, Director Ejecutivo.
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